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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 En atención a lo establecido en el parágrafo del art. 66 del C.G.P., 

pese a que en el auto del 11 de agosto de 2022, se indicó que se debía 

notificar personalmente al llamado en garantía, no será necesario la 

misma, por cuanto éste actúa en el proceso como parte; así las cosas, y 

como quiera que el BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., presentó contestación al 

llamamiento dentro de los términos de traslado, se ordena INCORPORAR dicho 

escrito, y se CORRE TRASLADO a la parte demandante de las EXCEPCIONES 

DE MÉRITO, por el término de CINCO (5) DÍAS, para que pida pruebas sobre 

los hechos en que ellas se fundan, tal y como lo dispone el artículo 370 del 

Código General del Proceso. 

 

Así mismo, formulada OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO, 

conforme al inciso 3º del artículo 206 del Código General del Proceso, se 

confiere traslado a la parte demandante por el término de CINCO (5) DÍAS, 

para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
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